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En consecuencia carecerá de validez y no surtira efecto alguno la decla
ración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del Seguro dentro
de dicho plazo. Para aquella.') declaracione~ de Seguro que se formalicen
el ultimo día del período de suscripción del Seguro, se considerará como
pago válido el realizado en el siguiente día hábil al de finalización de
la suscripción.

Artículo 8.

A efectos de lo establecido en el artículo 4 del Reglamento para apli
eación de la Ley 87/1978, sobre Seguros Agrarios Combinados, aprobado
por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, y de acuerdo con lo
establecido en el Plan anual de Seguros Agrarios Combinados, se con·
siderarán como clase única todas las variedades asegurables de tabaco.

En consecuencia, el agricultor qUf' suscriba el Seguro combinado de
pedrisco, viento y lluvia en tabaco deberá asegurar la totalidad de las
parce-Ias de tabaco que posea en el ámbito dJ> aplicación del Seguro.

Fernández, sobre abono de complemento de destino con carácter retroac
tivo; Sentencia cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Estimando el recurso contencioso-administrativo interpues
to por dofta Inés Monje Fernández contra la Resolución de fecha 11 de
febrero de 1991 de la Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario que denegó su solicitud de percibir el complemento
de destino correspondiente a su grado personal, y contra la Orden del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 6 de junio de 1991
que desestimó el recurso de alzada formulado frente a aquélla, debemos
anular y anulamos las citadas resoluciones por ser contrarias al Orde
namiento Jurídico, reconociendo el derecho de la actora a percibir el com
plemento de destino del nivel 20 desde el. 1 de junio de 1988, condenando
a la Administración demandada a estar y pasar por la anterior declaración
ya satisfacer a la recurrente las correspondientes diferencias retributivas
entre elide junio de 198R y elide febrero de 1990; sin hacer imposición
de costas.~

Disposición final primera. Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Por la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, en el ámbito de BUS atri
buciones, se adoptarán cuantas medidas sean necesarias para el cumpli·
miento de la presente Orden.

Madrid, 2 de marzo de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Jo'rancisco Javier Velázquez López.

llmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.
Dis~osición tinaI segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguient~'al de su publicadón
en el .BoletÍn Oficial del Estado-.

Madrid, 17 de marzo de 1994.

ALBERO SILLA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

6903 ORDEN de 2 de marzo de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términns, de la sentencia dic
tada por el Tribunal SUJ.wrior de J'u..<;ticia de Madrid en
el recurso contencioso-administrativo número 2.376/91,
interpuesto por ..}i'rancisco R. Art(l~ Sociedad Limüada~.

Habiendog'~dictado por la Audiencia Nacional. con fecha 20 de octubre
de 1993, sentencia firme en el recurso cont.endoso-administrativo número
49.042, promovido por ~Naviera Laida, Sociedao Anónima», sobre moder
nización y reconversión de flota pesquera; Rentend? cuya parte dispositiva
dice así:

«Fallamos: Que desesti.mando el lecurso cuntendosv--administrativü,
interruesto por el Procurador señor Ib~'¡üez de la i~adinielf' t'fl r-cprf'Sell
tación de ~Naviera Laida, Sociedad Anónima", contra las l-~~súlucioncs ;¡

qul' se contraen las presentes actuaciC'n(:-s, debemo~ conl1rmarlas por ser
ajustada..... a Derecho, con todos los efecto:'. inhf'rcnL.',s a esta dpc!aradón

Sin exprt.>Sa imposición de costa~.h

6901 ORDEN de 2 de marzo de 19fJ4 por la que se dispone el
cumplimiento, en ~us propios té'rminos, de la sentencia dil~

tuda por la Audiencia Nadonai en e{ recurso contencio
so-admini..traUvo número 49.042, iilterpuestn por .,Naviera
Laida, Sociedad Anónima....

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 30 de junio de 199:), sentAoncia firme en el recurso contencio
so-administrativo número 2.376/91, promovido por _Francisco R. Artal,
Sociedad Limitada., sobr~ infracción administrativa en materia de abonos;
sentencia cuya palt.e di~positivadice así:

.Fallamos; Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso--administrativú interpuesto por el Procurador de los Tribunales
don Santos de Gandarillas Carmona, en nombre y representación de "¡"ran
cisC') R. Artal, Sociedad Limitada~, de Paterna (Valencia), contra las Rescr
luciones de 20 de febrero de 1990 de la Dirección General de Política
Alimentaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y de 7
de mayo de 1991 de dicho Ministerio de Agricultura, desestimando el recur
so de alzada fonnuladú contra aquélla, por las que se impuso a la recurrente
la sanción de 100.001 pesetas, dedarando la conformidad de las dtadas
resoluciones con el ordenamiento jurídico; sin costas._

Este Ministerio ha tenido 3. bien disponer se cumpla en sus prupios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 2 de marzo de 19A4.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Virector general de Servicios, Franciscú Javier Velázquez López.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer S(c cumpla en sus propios
t,érminos h precitada sentencia.

Umos. Sre~.;. Subsecretario y Director general de Política Alimentaria.

Ilmos, Sres. Subsecretario y Secretario general de Pesca Marítima

Madrid, 2 de marzo de 1994.-r. D (Orden de ~f1 nI" julio de 1990),
el Director general de Servicios, Francisco ,1avier Velá7.qllez López.

Habienc;():<;~ dictado por el Tribunal. SupHior de Jusü...ia til' Madrid,
con fedla el .:le octubre de 1993, s('nlel¡da Jirme en el rec.urso canten
,·iosoc1.d¡'(:!:n¡s~rativonúmero l.MIf/HL promovido por dona Inés MOJlJc

Con fe(;ha 12 de julio de 1990, el TribUlH'.1 ,;;upcdúr de .Ju.<¡ticia .-le
Madrid dictó sentencia ~n Jé'l r,,¡;urso cont.endoso-administrativo número
3119/83, pI'Omovido por Gon Ramón QUf'.,ol Tort.ajada, ~ohr~ redl1.~d6!l dtl
jornadd. y retribuciúnes~ sentencia cuya parte dispositiva dice así:

~Fallamo3: Qúe con dcs.estimadón del ,ectlc.,n interpi1~sto t:h,r doa
Ramón Querol TJrUijada, postcriorn'.ente ~eguido en represt~maci6n o.p.l
mLsmo por el Letradúrton Carbs IglesHlS Selgas, contra la desestimación
presunta por el Min¡stt~riode A~:cultura,Pest::a y Alimentación del r'::C~IN(l

ORVElV d(': 2 de mnrzo de 1994 por la que se dispone el
c"/l,'mplimie~lto! en sus propios términos, de la sentencia dic
tada POT el Trib1inal Supremo en el recurso de apeltuión
núnwro 2.3.54/91, interpuesto contra la sentencia dictada
en el reCUTSO content:"ioso-administ'f'otivo número 969;&'1,
interpuestn por d,on Ram6n Qlierol Tortajada..

6904

ORDEN de 2 de marzo de 19,94 por la q'lJ,t! se dispma: el
cumplimiento en S'lJ.-t: propios tcrnnnos de u:, sente'peia dk~

tfUta po'" el 1Hbunai Superior de Justicia de Madnd, en
el recurso contt:ntcioso-adminístrati:l:o numero J ../H9/.91,
interpuesto por doña Inés Mo1lje l''erndndez.
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